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2. Actuará como Secretario, con voz pero sin voto,
un funcionario de la Oficina de Planificación y Evaluación,
nombrado por el Presidente de la Comisión Permanente.

3. La Comisión Permanente se reunirá en sesión
ordinaria al menos cada tres meses y, en sesión extraor-
dinaria, siempre que sea convocada por su Presidente.

4. La Comisión Permanente podrá requerir la pre-
sencia de representantes de los Departamentos minis-
teriales que forman parte de la Comisión Interministerial,
cuando se trate de asuntos concretos de su competencia.
Dichos representantes habrán de ser titulares de puestos
con nivel orgánico de Subdirector general o asimilado.

Artículo 6. Grupos de trabajo.

La Comisión Interministerial podrá designar los gru-
pos de trabajo que estime necesarios, los cuales actuarán
bajo la dirección del Presidente. A sus sesiones podrán
asistir cuantas personas se considere necesario, en las
condiciones y requisitos que se establezcan al constituir
cada grupo de trabajo.

Artículo 7. Funcionamiento.

En todo lo no previsto en el presente Real Decreto,
se aplicarán las normas que sobre funcionamiento de
órganos colegiados contiene el capítulo II del Título II
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Disposición adicional única. Gastos de funcionamiento.

El Ministerio de Asuntos Exteriores atenderá los gas-
tos de funcionamiento de la Comisión Interministerial
de Cooperación Internacional con cargo al presupuesto
ordinario de la Secretaría de Estado para la Cooperación
Internacional y para Iberoamérica. En ningún caso podrá
producirse incremento de gasto público.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango que se opongan a lo previsto en el presente
Real Decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 14 de enero de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,

ABEL MATUTES JUAN

845 REAL DECRETO 24/2000, de 14 de enero,
sobre el Fondo para la Concesión de Micro-
créditos para Proyectos de Desarrollo Social
Básico en el Exterior.

La Ley 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Inter-
nacional para el Desarrollo, regula en su artículo 28.1
los instrumentos bilaterales de cooperación gestionados
por el Ministerio de Asuntos Exteriores, dividiéndolos
en dos campos de actuación: por un lado, los instru-
mentos de carácter crediticio, como microcréditos y cré-
ditos rotatorios; y por otro, las donaciones e instrumentos

de cooperación no reembolsable, que comprenden las
diversas modalidades de cooperación técnica, la ayuda
humanitaria, en su doble aspecto de ayuda alimentaria
y de emergencia, y la educación para el desarrollo y
sensibilización social.

Especial importancia reviste la modalidad crediticia
que, bajo la denominación de microcréditos constituye,
de acuerdo con el artículo 28.1 de la Ley 23/1998,
de Cooperación Internacional para el Desarrollo, un nue-
vo instrumento dentro de las dotaciones presupuestarias
o recursos económicos para los que la Ley designa como
gestor al Ministerio de Asuntos Exteriores. Los instru-
mentos de microcréditos destinados a microempresas,
cooperativas y asociaciones comunales de los sectores
más pobres de la población en los países en desarrollo
adquieren progresiva relevancia como herramienta efi-
caz para involucrar a estos sectores en el desarrollo de
sus propios países. Al mismo tiempo, facilitan su inte-
gración en los procesos productivos y fomentan la cohe-
sión social, en cuyo objetivo juega por cierto un papel
prioritario la incorporación de la mujer a las tareas orga-
nizativas y de producción.

En aplicación de la citada Ley 23/1998, la
Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales
administrativas y del orden social, regula, en su artículo
105, un Fondo para la Concesión de Microcréditos para
Proyectos de Desarrollo Social Básico en el Exterior. Para
su plena aplicabilidad, las disposiciones de ambas nor-
mas deben, sin embargo, ser desarrolladas reglamen-
tariamente.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Asuntos
Exteriores, con la aprobación del Ministro de Adminis-
traciones Públicas, previo dictamen del Consejo de Coo-
peración al Desarrollo, de acuerdo con el Consejo de
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 14 de enero de 2000,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. El presente Real Decreto tiene por objeto regular
el Fondo de Concesión de Microcréditos para Proyectos
de Desarrollo Social Básico en el Exterior (FCM), a que
se refiere el artículo 105 de la Ley 50/1998, de 30
de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del
orden social.

2. Este instrumento se aplicará para la ejecución
de programas y proyectos de desarrollo social básico
de las poblaciones beneficiarias, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 28.1 de la Ley 23/1998, de 7
de julio, de Cooperación Internacional para el Desarrollo,
y se atendrá a los principios, objetivos y prioridades que
la misma establece.

3. Se entiende por microcréditos los préstamos otor-
gados de acuerdo con el artículo 105.cinco de la
Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales,
administrativas y del orden social, específicamente des-
tinados al fomento de microempresas en países en
desarrollo, así como a la promoción del hábitat produc-
tivo y a la mejora de condiciones de vida de colectivos
vulnerables.

Los requisitos necesarios para considerar como
microempresas a empresas, cooperativas o asociaciones
de hecho con fines productivos, serán establecidos por
el Comité Ejecutivo para cada país beneficiario concreto,
teniendo en cuenta, entre otras circunstancias, el número
máximo de personas que las compongan; sector eco-
nómico de la población a que pertenezcan, y máximo
de activos totales admisible.



BOE núm. 13 Sábado 15 enero 2000 1857

Artículo 2. Recursos.

Los recursos para la aplicación del FCM provendrán
de las dotaciones que a tal efecto se establezcan anual-
mente en el capítulo VIII, «Activos Financieros», de la
Sección 12, «Ministerio de Asuntos Exteriores», de la
Ley de Presupuestos Generales del Estado, a las que
se añadirá el importe de las devoluciones de los créditos
concedidos, así como el de los intereses y comisiones
devengados y cobrados de aquéllos.

Artículo 3. Operaciones de activo.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado seis
del artículo 105 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre,
todas las operaciones de activo del FCM, así como la
compensación anual al Instituto de Crédito Oficial (ICO),
habrán de ser autorizadas previamente por el Consejo
de Ministros.

Artículo 4. Administración de los recursos.

1. Para la administración del FCM, se crea un Comité
Ejecutivo adscrito a la Secretaría de Estado para la Coo-
peración Internacional y para Iberoamérica, presidido por
el titular de dicha Secretaría de Estado y compuesto
por los siguientes vocales:

a) El Secretario general de la Agencia Española para
la Cooperación Internacional.

b) El Director general de Relaciones Económicas
Internacionales.

c) El Director general del Instituto de Cooperación
Iberoamericana.

d) El Director general del Instituto de Cooperación
con el Mundo Árabe, Mediterráneo y Países en Desarrollo.

e) El Director general de Política Comercial e Inver-
siones Exteriores.

f) El Director del Gabinete del Secretario de Estado
para la Cooperación Internacional y para Iberoamérica.

g) Un Subdirector general de la Dirección General
de Política Comercial e Inversiones Exteriores.

h) Un representante del ICO.

Actuará como Secretario del Comité Ejecutivo, con
voz pero sin voto, un funcionario de la Dirección General
de Relaciones Económicas Internacionales, con rango
de Subdirector general. Será nombrado por el titular de
dicha Dirección General.

2. El Comité Ejecutivo se regirá en cuanto a su fun-
cionamiento por lo dispuesto en el capítulo II del Título II
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

3. En caso de ausencia, enfermedad o cualquier otra
causa justificada, el Secretario de Estado para la Coo-
peración Internacional y para Iberoamérica será suplido
por el Secretario general de la Agencia Española para
la Cooperación Internacional; los vocales con rango de
Director general, lo serán por funcionarios de sus res-
pectivas Direcciones Generales, con rango de Subdirec-
tor general o asimilado.

4. Corresponden al Comité Ejecutivo las siguientes
funciones:

a) Establecer los requisitos definitorios de microem-
presa en países beneficiarios concretos,

b) Determinar, de acuerdo con los correspondientes
plan director y plan anual de acuerdo con el artícu-
lo 8 de la Ley 23/1998, de Cooperación Internacional
para el Desarrollo, la aplicación de las prioridades geo-
gráficas y sectoriales que deberán tenerse en cuenta
en la aprobación de propuestas,

c) Proponer al Ministro de Asuntos Exteriores la
dotación anual que se estime necesaria para financiar
las operaciones del FCM.

d) Analizar y aprobar, en su caso, las operaciones
que, con cargo al FCM, proponga el Secretario general
de la Agencia Española de Cooperación Internacional,

e) Recabar del agente financiero español un análisis
de la capacidad y solvencia de la entidad o entidades
financieras receptoras del FCM. Este análisis, junto con
la instrumentación financiera de las operaciones apro-
badas, se dará a conocer al Ministerio de Economía y
Hacienda con carácter previo al Comité Ejecutivo,

f) Ordenar a la Agencia Española para la Coope-
ración Internacional la adopción de las medidas nece-
sarias para la ejecución de los proyectos y programas
aprobados, en la parte que le corresponda,

g) Decidir, en su caso, sobre la prestación de asis-
tencias técnicas, incluida capacitación, a microempresas
y a las entidades financiadoras de microcrédito,

h) Cualquier otra que se requiera para el mejor fun-
cionamiento y agilización de las operaciones de micro-
crédito.

5. El Ministro de Asuntos Exteriores elevará al Con-
sejo de Ministros las propuestas aprobadas por el Comité
Ejecutivo, para su autorización.

Artículo 5. Agente financiero.

El ICO formalizará, en virtud de convenio firmado con
la Secretaría de Estado para la Cooperaciones Interna-
cional y para Iberoamérica, en nombre y representación
del Gobierno español y por cuenta del Estado, los corres-
pondientes convenios de microcrédito; igualmente, pres-
tará los servicios de instrumentación técnica, contabi-
lidad, caja, control, cobro y recuperación y en general
todos los de carácter financiero relativos a las opera-
ciones de activo autorizadas con cargo al FCM, sin per-
juicio de las competencias que en materia de control
se establecen en el texto refundido de la Ley General
Presupuestaria, aprobado por Real Decreto legislati-
vo 1091/1988, de 23 de septiembre, y demás normativa
legal vigente.

Artículo 6. Órgano gestor del Fondo.

La Agencia Española para la Cooperación Internacio-
nal actuará como órgano gestor, de acuerdo con el artícu-
lo 105.seis de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre,
de Medidas fiscales, administrativas y del orden social.

El órgano gestor, en colaboración con la Dirección
General de Relaciones Económicas Internacionales, iden-
tificará las operaciones a realizar con cargo al FCM, los
programas en los que pudieran enmarcarse o los pro-
yectos a los que fueren destinadas.

Corresponderá igualmente al órgano gestor presentar
las oportunas propuestas al Comité Ejecutivo.

Artículo 7. Ejecución y seguimiento.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6, corres-
ponderán al órgano gestor, en colaboración con la Direc-
ción General de Relaciones Económicas Internacionales,
la ejecución, seguimiento e inspección de las operacio-
nes realizadas con cargo al FCM, así como de los pro-
gramas y proyectos a cuyos fines vayan destinadas.

Artículo 8. Evaluación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 19.4
de la Ley 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Inter-
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nacional para el Desarrollo, la evaluación de las acciones
realizadas en el marco del presente Real Decreto corres-
ponderá a la Secretaría de Estado para la Cooperación
Internacional y para Iberoamérica, por medio de la Ofi-
cina de Planificación y Evaluación.

Disposición adicional única. No incremento del gasto
público.

El funcionamiento del Comité Ejecutivo, que será aten-
dido con los actuales medios personales y materiales
de la Secretaría de Estado para la Cooperación Inter-
nacional y para Iberoamérica, no supondrá incremento
del gasto público.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 14 de enero de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,

ABEL MATUTES JUAN

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

846 REAL DECRETO 25/2000, de 14 de enero,
por el que se concretan los requisitos y con-
diciones de las participaciones en entidades
para la aplicación de las exenciones corres-
pondientes en el Impuesto sobre el Patrimo-
nio.

La Ley 22/1993, de 29 de diciembre, de Medidas
Fiscales, de Reforma del Régimen Jurídico de la Función
Pública y de la Protección por Desempleo, introdujo un
apartado octavo en el artículo 4 de la Ley 19/1991,
de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, referido
a bienes y derechos exentos, incluyendo entre los mis-
mos tanto los necesarios para el desarrollo de las acti-
vidades empresariales como las participaciones en enti-
dades que cumplieran determinadas condiciones.

En desarrollo de la Ley 19/1991, el Real Decreto
2481/1994, de 23 de diciembre, determinó los requi-
sitos y condiciones exigibles para el disfrute de ambas
exenciones.

Sin embargo, la posterior variación del alcance y
requisitos establecidos en el apartado antes citado por
las Leyes de Medidas fiscales, administrativas y del orden
social para 1995, 1997 y 1998 (Leyes 42/1994,
13/1996 y 66/1997, todas de 30 de diciembre, res-
pectivamente), así como la reforma de la normativa regu-
ladora del Impuesto sobre Sociedades, determinaron que
la norma reglamentaria de 1994 quedara desfasada, por
lo que se promulgó el Real Decreto 1704/1999, de 5
de noviembre, para adecuar la norma reglamentaria a
las novedades legales antes citadas.

No obstante lo anterior, el desarrollo del artículo
4.8.2.a) de la Ley 19/1991, no ha considerado con-
venientemente el texto de dicha Ley, en la redacción
dada al mismo por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre,

de Medidas fiscales, administrativas y del orden social,
en cuanto determinaba con toda claridad que una enti-
dad no podía considerarse como de gestión de un patri-
monio mobiliario o inmobiliario cuando, por aplicación
de lo previsto en el artículo 75 de la Ley 43/1995,
de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades,
dicha entidad no reúna las condiciones para considerar
que más de la mitad de su activo está constituido por
valores o es de mera tenencia de bienes; exigiendo, por
el contrario, otro requisito no previsto expresamente en
la Ley del Impuesto, que puede dar lugar a confusión
entre el texto legal vigente y el citado desarrollo regla-
mentario del mismo.

Constituye el objeto de este Real Decreto salvar esa
posible contradicción sustituyendo el artículo 5.1.a) del
Real Decreto 1704/1999, por el texto legal de la propia
Ley, evitándose de esta forma cualquier desfase entre
la norma a desarrollar y la de desarrollo, a lo que se
añade la supresión de la última frase del párrafo b) del
mismo artículo y apartado, por dejar de tener sentido.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía
y Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 14 de enero de 2000,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del artículo 5, condiciones
de la exención en los supuestos de participaciones
en entidades, del Real Decreto 1704/1999, de 5 de
noviembre.

1. El párrafo a) del apartado 1 del artículo 5 del
Real Decreto 1704/1999, de 5 de noviembre, quedará
redactado de la forma siguiente:

«a) Que la entidad no tenga por actividad prin-
cipal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmo-
biliario. Se entenderá que una entidad no gestiona
un patrimonio mobiliario o inmobiliario y que, por
lo tanto, realiza una actividad económica cuando,
por aplicación de lo establecido en el artículo 75
de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impues-
to sobre Sociedades, dicha entidad no reúna las
condiciones para considerar que más de la mitad
de su activo está constituido por valores o es de
mera tenencia de bienes.»

2. El párrafo b) del apartado 1 del artículo 5 del
Real Decreto 1704/1999, de 5 de noviembre, quedará
redactado de la forma siguiente:

«b) Que, cuando la entidad revista forma socie-
taria, no concurran los supuestos establecidos en
el artículo 75 de la Ley 43/1995, de 27 de diciem-
bre, del Impuesto sobre Sociedades, salvo que se
trate del recogido en el párrafo b) del apartado 1
de dicho artículo.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 14 de enero de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno
y Ministro de Economía y Hacienda,

RODRIGO DE RATO Y FIGAREDO


